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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

ESLOVENIA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Eslovenia de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC para su información.
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MISIÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA
DE ESLOVENIA ANTE LA OFICINA DE
LAS NACIONES UNIDAS - GINEBRA

Nº 674/00
Ginebra, 20 de diciembre de 2000

Organización Mundial del Comercio (OMC)
Registro Central de Notificaciones (RCN)

Se adjunta la notificación de la República de Eslovenia de conformidad con los párrafos 8 b)
y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido - Lista de los productos que han de
integrarse en el GATT de 1994 - Etapa 3.

Apéndice

(Firmado) Jozef Drofenik
Representante Permanente Adjunto
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REPÚBLICA DE ESLOVENIA

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
Notificación de conformidad con los

párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

Lista de los productos que han de integrarse
en el GATT de 1994 - Etapa 3

Importaciones
1992Número

del SA
toneladas %

"Tops" e hilados
5106 10 Hilados de lana cardada, con >/=85% de lana en peso, sin

acond. pa. venta p. menor
8,51 0,022

5106 20 Hilados de lana cardada, con <85% de lana en peso, sin
acond. pa. venta p. menor

40,51 0,106

5107 10 Hilados de lana peinada, con >/=85% de lana en peso, sin
acond. pa. venta p. menor

77,01 0,202

5107 20 Hilados de lana peinada, con <85% de lana en peso, sin
acond. pa. venta p. menor

120,00 0,315

5108 10 Hilados de pelo fino cardado, sin acond. pa. venta p. menor 0,00 0,000
5108 20 Hilados de pelo fino peinado, sin acond. pa. venta p. menor 4,68 0,012
5109 10 Hilados de lana o pelo fino, con >/=85% de tales fibras en

peso, acond. pa. venta p. menor
5,76 0,015

5109 90 Hilados de lana o pelo fino, con <85% de tales fibras en peso,
acond. pa. venta p. menor

6,75 0,018

5110 00 Hilados de pelo ordinario o crin 0,00 0,000
5207 10 Hilados de algodón (excepto hilo de coser), con >/=85% de

algodón en peso, acond. pa. venta p. menor
25,95 0,068

5207 90 Hilados de algodón (excepto hilo de coser), con <85% de
algodón en peso, acond. pa. venta p. menor

31,40 0,082

5402 41 Hilados de filamentos nailon/otras poliamidas, sencillos, sin
torsión, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor

958,15 2,513

5402 42 Hilados de filamentos poliéster, parcial. orientados, sencillos,
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor

258,79 0,679

5402 43 Hilados de filamentos poliéster, sencillos, sin torsión, n.e.p., sin
acond. pa. venta p. menor

498,97 1,309

5403 31 Hilados de fil. de rayón viscosa, sencillos, sin torsión, n.e.p.,
sin acond. pa. venta p. menor

464,86 1,219

5403 32 Hilados de fil. de rayón viscosa, sencillos, >120 vueltas/m,
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor

230,51 0,605

5403 42 Hilados de fil. de acetato de celulosa, torcidos/cableados, n.e.p.,
sin acond. pa. venta p. menor

0,00 0,000

5404 10 Monofil. sintéticos, >/=67 dtex, cuya mayor dimensión sección
transversal no exceda de 1 mm

55,69 0,146

5404 90 Tiras de mat. text. sintét., cuya anchura aparente no exceda de
5 mm

88,88 0,233

5506 20 Fibras discontinuas de poliésteres, cardadas o peinadas 427,85 1,122
5506 30 Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, cardadas o

peinadas
535,70 1,405
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1992Número

del SA
toneladas %

5602 29 Los demás fieltros no punzonados de las demás mat. textiles,
sin impreg., recub., revest. etc.

1,087,98 2,854

Tejidos
5407 20 Tejidos fabricados con tiras o similares, de mat. text. sintéticas 17,50 0,046
5408 22 Tejidos con >/=85% de fil. artif. o tiras de mat. text. artif.,

teñidos, n.e.p.
103,13 0,271

5408 23 Tejidos con >/=85% de fil. artif. o tiras de mat. text. artif.,
hilados distintos colores, n.e.p.

23,11 0,061

5516 11 Tejidos, con >/=85% de fibras artif. disc., crudos/blanqueados 41,57 0,109
5516 12 Tejidos, con >/=85% de fibras artif. disc., teñidos 27,70 0,073
5516 13 Tejidos, con >/=85% de fibras artif. disc., hilados distintos

colores
4,21 0,011

5516 14 Tejidos, con >/=85% de fibras artif. disc., estampados 12,76 0,033
5516 21 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con filamentos sint.

o artif., crudos/blanq.
3,59 0,009

5516 22 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con filamentos sint.
o artif., teñidos

22,06 0,058

5516 23 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con filamentos sint.
o artif., hilados distintos colores

2,87 0,008

5516 24 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con filamentos sint.
o artif., estampados

1,26 0,003

5516 31 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con lana/pelo fino,
crudos/blanqueados

0,00 0,000

5516 32 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con lana/pelo fino,
teñidos

1,36 0,004

5516 33 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con lana/pelo fino,
hilados distintos colores

0,04 0,000

5516 34 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con lana/pelo fino,
estampados

0,16 0,000

5516 41 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con algodón,
crudos/blanqueados

0,06 0,000

5516 42 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con algodón,
teñidos

4,27 0,011

5516 43 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con algodón,
hilados distintos colores

0,21 0,001

5516 44 Tejidos de fibras artif. disc., <85%, mezcl. con algodón,
estampados

5,60 0,015

5516 91 Tejidos de fibras artif. disc., crudos o blanqueados, n.e.p. 0,06 0,000
5516 92 Tejidos de fibras artif. disc., teñidos, n.e.p. 26,69 0,070
5516 93 Tejidos de fibras artif. disc., con hilados de distintos colores,

n.e.p.
8,24 0,022

5516 94 Tejidos de fibras artif. disc., estampados, n.e.p. 1,75 0,005
5902 10 Napas tramadas para neum., de nailon o de otras poliamidas

fab. con hilados de alta tenacidad
237,18 0,622

5902 90 Napas tramadas para neum., fab. con hilados de alta tenac. de
rayón viscosa

1,060,51 2,782
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Artículos textiles confeccionados
5607 10 Cordeles, cuerdas y cordajes, de yute o de otras fibras textiles

del líber
0,59 0,002

5607 21 Cuerdas para atadoras o cevilladoras, de sisal o de otras fib.
textiles del gén. Agave

2,06 0,005

5607 30 Cordeles, cuerdas y cordajes, de abacá o de las demás fib. text.
duras (de las hojas)

0,00 0,000

5703 20 Alfombras de nailon o de otras poliamidas, de pelo insertado 288,01 0,755
5703 30 Alfombras de las demás mat. text. artificiales, de pelo insertado 284,79 0,747
5804 30 Encajes hechos a mano, en piezas, tiras o motivos 0,00 0,000
6301 20 Mantas de lana o de pelos finos (excepto las eléctricas) 87,53 0,230
6301 40 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas) 87,56 0,230
6302 10 Ropa de cama de materias textiles, de punto 9,81 0,026
6302 22 Ropa de cama de fibras sintéticas, estampada, excepto de punto 6,18 0,016
6302 32 Ropa de cama, de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 0,18 0,000
6302 40 Ropa de mesa, de materias textiles, de punto 0,38 0,001
6302 53 Ropa de mesa, de fibras sintéticas o artificiales, excepto de

punto
0,06 0,000

6302 93 Ropa de tocador o de cocina, de fibras sintéticas o artificiales 0,88 0,002
6305 31 Sacos y talegas, para envasar, de tiras de polietileno o de

polipropileno
55,65 0,146

Prendas de vestir
6112 31 Trajes y pantalones de baño, de punto, para hombres o niños,

de fibras sintéticas
0,45 0,001

6112 39 Trajes y pantalones de baño, de punto, para hombres o niños,
de las demás materias textiles

0,01 0,000

6112 41 Trajes de baño, de punto, para mujeres o niñas, de fibras
sintéticas

0,40 0,001

6112 49 Trajes de baño, de punto, para mujeres o niñas, de las demás
materias textiles

0,00 0,000

6115 11 Calzas (panty-medias) de punto, de fibras sint. con título de
hilado a un cabo <67 dtex

111,69 0,293

6115 20 Medias de punto, de mujer, con título de hilado a un
cabo <67 dtex

9,36 0,025

6115 93 Otros artículos de punto similares, de fibras sintéticas 21,96 0,058
6203 22 Conjuntos, exc. punto, para hombres/niños, de algodón 17,53 0,046
6204 32 Chaquetas (sacos), exc. punto, para mujeres/niñas, de algodón 13,21 0,035
6204 33 Chaquetas (sacos), exc. punto, para mujeres/niñas, de fibras

sintéticas
18,29 0,048

6207 11 Calzoncillos hombres/niños, de algodón, excepto de punto 37,53 0,098
6207 91 Albornoces, batas y similares hombres/niños, de algodón,

excepto de punto
171,39 0,450

6208 91 Bragas, albornoces, etc. mujeres/niñas, de algodón, excepto de
punto

71,21 0,187

TOTAL DE ARTÍCULOS INTEGRADOS 7.830,55 20,540
TOTAL DE LAS IMPORTACIONES EN 1992 38.123,42 100,000

__________


